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DE LA PROVINCIA DE VAEEADOLID

S'E PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENGIÀ DÍÍL CONSEJO DE MINISTROS.

fGaceta del 6 de Octubre de 1 S'lSJ

Partes relatives al viaje de 
8. M. el Iley.

Valladolid 5 Ocluiré 7*40 ^¿.—El ' 
Ministro de la Guerra al Escelen- 
tísirno S. Presidente del Consejo de 
Ministros: ; • • í \

«A las oeho de esta mañana sa
lió S. M. á revistar la Academia de 
Caballería, seguido de todo su : 
acompañamiento y 'le los Oficiales- 
extranjeros Baron Tucher, del Ejér
cito bávaro, y los OÉcdales fráuce-'^ 
ses Teniente Coronel Piernón, del 
46 de linea, y Contenson, Capitán 
de Estado Mayor, agregado á la 
Embajada de Francia.

En el patío fué recibido en cor
recta formación por el personal de 
alumnos en admirable estado de 
policía, y después do revistarlos 
pasó à la sala de exámenes, y djé. 
allí à las clases. En las de física, 
fortificación, topográfía, geome
tría, álgebra, arte de la guerra, 
contabilidad, juzgados y táctica 
designó por sí los alumnos que ha
bían de contestar á las preguntas 
de los. Profesores. Al cóhcluir es
tos, S. M en todas las ’referidas 
clases preguntó por sí diferentes 
veces, invirtiendo en sus iaterro- 
gatorios largo tiempo, y siendo 
contestado por los alumnos Con 
oportunidad y admirable conoci
miento de lo que decían. Tambien 
presenció un asalto en la sala de 
esgrima.

Despues pasó á visita? el come
dor, sala de aseo, capilla y demás 
dependencias, eíi las que, se obser
vaba el órden y policía mas perfec
tos. En seguida se dirigió á las car 
baUerizas, donde está el dopósito 
de caballos sementales. De allí su
bió á la tribuna del picadero y pre
senció el ejercicio de carabina y 

sable á pié y sin -voz de. mando, to
do lo cual se ejecutó con matemá
tica regularidad, llamando la aten
ción de los Oficiales extranjeros.

Despues entró en el picadero 
una sección de 30 alumnos á caba
llo, que practicaron difíciles y vis
tosas evoluciones del llamado Car
rousel á todo correr, que agradaron 
sobremanera. Formados todo.s los 
alumnos en el patío para dar por 

^terminada la revista, dispuso S. M. 
que se formaran tres escuadrones 
para maniobrar, componiendo el 
regimiento y saliendo, al llamado 
Campo Grande á. practicar á pié 
diferentes evolucióües, y que las 
unida ies tácticas y el todo fueran 
man iauos por los misinos alumuos, 
como lo Veiifiearon, indi andoS. M. 
los movimientos.

. A.la una terminó la revista, es- 
presaudo el Rey su satisfacción al 
Director del arma> al de la Acade
mia y Profesores. Puedo asegurar 
á y. E. que el acto de Roy ha de
jado grata impresión en todos, y no 
son bastantes los límites de un te- 
légrama para formar verdadera 
idea de la realidad, A las dos y 
media volvió á salir ei Rey á visi
tar los cuarteles de San Benito y la 
Merced y el Hospital militar, en
contrándolos en inmejorable estado 
de policía y órden.

Para que V. E. forme una idea 
del estado de organización y disci
plina de las tropas solo le diré que, 
dado el toque dé á' caballo, se pre
sentaron todos los régimientos á 
caballo sable en mano en 15 minu
tos, y algunos jinetes á los tres, 
cuatro y cinco. A estos últimos or
denó S. M. que so les entregara me
dia onza do su bolsillo particular á 
cada uno. Ea este .momento, que 
son las cinco y media, regresa á 
Palacio, La población está muy 
animada,, y por todas partes recibe 
S. M. vivas maestras de simpatía 
y espontáneas aclamaciones.»

, Valladolid 5 Octubre 7'15 ^.—El 
Gobernador al Exemo. Sr.- PreSi- 
sidente del Consejo de Ministros:

«Son las seis, y S. M. se retira á 
Palacio sin novedad. A las siete 

están invitados los Presidentes de 
las Corporaciones á comer con 
S. M.»

La Serma. Sra. Princesa de As- 
túriás, las Serenísimas Sras. Infan
tas Doña María del Pilar, Doña 
María de la Paz, Doña María Éulá- 
jia y los Serenísimos Sres. Duqués 
de Moatpénsier y sus hijos, conti
núan en está Corte sin novedad en 
su importante salud.

NuM. 341.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Dirección general de obras póblI':

CAS.—comercio Y MINAS.

El Exemo. Sr. Ministro de Fo
mento, dijo à esta Dirección gene
ral <iu 19 do Junio último lo que, 
sigue: ,

«Exemo. Sr.: Pasado á -informe 
de las Secciones de Fomento y Ha
cienda del Consejo de Estado el 
expediente instruido á virtud de 
instancia elevada por los Corredo
res de comercio sin fianza de la 
plaza de la Coruña reclamando 
contra las disposiciones del Gober
nador de là provincia encaminadas 
á prohibirles el ejercicio de su car
go, ha emitido el siguiente dicta
men.—Exemo. Sr.: Las Secciouesí 
de Fomento, y Hacienda de este 
Consejo han examinado el expe
diente instruido con motivó de una 
instancia elevada por varios Corre
dores libres de la plaza de la Co
ruña, reclamando contra las dis
posiciones del Gobernador de aqué
lla provindia dictadas con el fin de 
prohibirles el-ejercicio de su cargo. 
Por providencia de 6 de Abril de 
1876, publicada en el ^olel woficial 
del 10, acordó dicha .autoridad 
prohibir el ejercicio de su -profesión 
á los Corredares,libres de la referi
da plaza fundándose en que el De
creto de 30 de Noviemb re de 1868, 
que los habia creado^ se hallaba 
expresamente derogado por el de 
10 de Julio de 1874, sin otra ex

cepción que la establecida en su 
art. 4? á favor de los que tenían 
prestada fianza. Contra esta pro
videncia acudieron en queja al Mi
nisterio del cargo de V. E. en 21 
del mismo mes, D. José Fausto Al
varez, D. Jaime Casanova y otros 
en concepto de Corredores libres 
inscriptos en la matrícula indus
trial y,al efecto suplicaron se or
denase al expresado Gobernador no 
les pusiera impedimentos alguno 
en el desempeño de su oficio. Pa
sada la. instancia de . estos recla- 
ipaptes à 4pfórme .del Colegio de 
Corredores de número de la.propia 
plaza y de la Jiunta, proyincial de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
ambas corporaciones lo evacuaron 
en sentido, afirmativo y en con
sonancia con la determinación del 
Gobernador, y únicamente llama
ban, la atención acerca de la discor
dancia que á su juicio ^oxistia pn- 
tre el decreto , de 10 de Julio de 
1874 y las leyes de presupuestp Úl
timamente publicabas, que com
prende. ú dicha'clase en las tarifas 
de eoatribucíon^ industrial.. El Go
bernador por su parte contestando 
á lo que la Dirección general ; le 
consultaba, manifastó, que alpu- 
blicarse el Decreto de 10. de Jnlip se 
halaban ejepciendo en¡, dicha:plaza 
el oficio de Corredores §in fianza 
pero inscritos en lajpOjatriqula de 
subsidio los nueve individuos .que 
expresaba la .certific.açi.on,que 
acompañaba, .sin que .posterior- 

. mente se hubiese matriculado otro 
alguno; que: aquellos, no habían< 
ocasionado ningún perjuício; y que 
en caso de que los Corredores sin 

■.fian^n no se consitierasen autoriza- 
í dos con arrpglo á la ley, ¡seria con- 
. veniento para evitar nuevas difiqul-
tades que se excluyer^jn.ide Us la- 
gifas delsub.sidio de^ industria.^.De- 
¡seaado que da resoluciop; que se 
adoptase en este nS;«ntpdomara un 
carácter general, .aq.,creyó oportu
no conecer el número qpe de esta 
clase de intermediarios existían en 
las demás provincias, así como las 
medidas que habían empleado los 
.Gobernadores respectivos; y de las 
contestaciones de estos .resultó.en
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cuanto al ppiiùâr puato que ejeî?- 
ciau la correduría sin fianza 233 
individuos, si bien no sa ha hecho 
constar que todos estuvieran ins
critos en la matrícula de industria 
al publicarse el Decreto de 10 de 
Julio de 1874, y respecto del se
gundo, que además del Gobierno 
civil de la provincia de la Coruña 
de cuyo acuerdo queda hecha men
ción habían tomado idénticas dis
posiciones contra los Corredores li
bres el de Alicante, Oviedo, Navar
ra, Santander, Zaragoza y Vizcaya. 
Consta además en el expediente 
una exposición elevada en 26 de 
Marzu deLaño próximo pasado por . 
D. Ramón Montero y otros 24 co
merciantes de Santander preten
diendo se restablezca el Decreto de 
30 de Noviembre de 1868, y en su 
conseeuencia que se declare libre 
el oficio de Corredor de comercio 
pagando al Estado la contribución 
correspondiente: y por último otra, 
do la Junta de Gobierno del Cole
gio de Corredores de número de 
Barcelona, suplicando no só per
mita que ejerzan este oficio sino 
aquellos que habiendo obtenido el 
competente título, se hallen incor- 
porafios á los respectivos Colegios, 
teniendo por intrusos á todos los 
que sin reunir estos requisitos se 
dediquen al desempeño de tal hfi- 
ciO: ai remitir esta última instau- 
cia el Gobernador de -dicha provin
cia, manifiesta que para evitar las 
reclamaciones que podrían surgir 
por la supresión dedos cuarenta y 
nueve Corredores sin fianza que 
atuan en la Capital, y en vista del 
iñayor desarrollo que se observa 
convéndria aumentar veinte ó Vein
ticinco plazas mas dé las que te
nían títulos y fianza á las sesenta 
que ya existían, pudiendo aspirar 
á ellas los libres ea quienes con- 
curriésen las’condiciones exigidas 
por el Código. La depreciación de 
los valorrs públicos, y la confusion 
que se ha venido observando en las 
operaciones bursátiles y mercanti
les desde que por los decretos de : 
20 de Noviembre de 1868 y 12 do 
Enero defi869, se declararon libres 
los oficios dé Agentes de bolsas y 
Corredores de comercio, dió causa á 
que por el de 10 de Julio de 1874 
se procurase cortar de raiz seme- 

• janté abuso, poniendo término á la 
libre coutrataeioa entre particula
res sin una garantía que le diese 
fuerza y valor legal. No so expresa 
con eútera claridad en este último 
Decreto, si'dicha clase de interme
diarios habían de continuar o no, 
después de su publicación, desem- 
peñándb' sus funciones éomo Cor- 
íodoi^éis libres; su art. 2? se limita 
solo a déjar en suspenso los expre 
sados Décretos de 1868 y de 1869, 
y\aun cuando este no puede con- 
siderarso como una derogación ex- 
presa de los mismos, de presumir 
se que si su verdadero y principal 
objeto ha sido el dej poner un pronto 

y eficaz remedio á los males que 
tanto se dejaban ya sentir, resta 
bleciendo el órden y la moralidad 
en las traasaciúnes,lo3 que des
de dicha fecha debieran con
tinuar interviniendo como tales 
tendrían que llenar los requisi
tos inherentes á sus cargos con 
arreglo á lo que dispone la Ley 
orgánica provisional de Bolsa de 8 
de Bdbrero de 1854, declarada en 
todas sus fuerzas y vigor, y los ar
tículos del Código de comercio re
ferentes á dichos funcionarios que 
se hallan hoy en completa obser
vancia. Por los referidos artículos 
se exige en primer término para 
poder ejercer el cargo de Corred or 
que se acredite legaimente su ido
neidad, que se preste la fianza cor
respondiente y se obtenga ai efecto 
el título ó nombramiento Real, y 
careciendo de estos requisitos los 
qup coa la denominación de libres 
debieron su existencia al referido 
Decreto de 30 de Noviembre de 
1868, una vez declarado en suspen
so los efectos de esta última dispo-^ 
sicion, las secciones no pueden me
nos dq considerar a. dichos inter
mediarios sin aptitud legal para 
continuar desempeñando sus fun
ciones á no revestirse préviamentô 
de las condiciones que la ley exige. 
Cierto es que por el Decreto de 10 
de Julio de 1874 parece respetarse 
en principio los derechos adquiridos 
procurando en lo posible no lasti
mar los intereses creados á las som
bras de los referidos Decretos de 
1868 y 1869; mas haciendo caso 
omiso de los Agentes y Corredores 
libres, sus determinaciones se ex
tiende únicamente respecto de 
aquellos que iiábian ingresado en 
el Colegio, y que habían adquirido 
funciones notariales á beneficio de’ 
lo que se establecía en los mismos 
decretos. Las Secciones, por lo tan
to comprendiendo que el espíritu 
del Decreto de 10 de Julio de 1874 
no ha sido otro que él de que des
aparecieran de una vez los abusos 
y males que se venían originando 
á consecuencia de la viciosa in
tervención de unos Jlgentes que no 
podran ofrecer ninguna garantía ni 
asumir ninguna responsabilidad, 
entienden que procede.

1? Despstimar la instancia do 
los Comerciantes de la ciudad de 
Santander en virtud de la que soli
citan el restablecímíeoto de los 
Corredores de Comercio sin título, 
ni fianza en la forma que determi
naba el Decreto de 30 de Noviem
bre de 1868.

2,0 Que todos los Corredores así 
de la Coruña como de las demás 
provincias que funcionan como li
bres en virtud del anterior de
creto, una vez declarado éste ea 
suspenso tendrán qué sujetarse á 
las prescripciones de' la Ley provi
sional de Bolsa' y Código mercan
til, colocándosc en las condiciones 

de legalidad que las místúas exi
gen.

3 .0 Que á pesar de hallarse limi
tado el número de Corredores por 
las expresadas leyes y Decreto últi
mo de 10 de Julio de 1874; en aten
ción al mayor desarrollo que el 
comercio ha recibido en algunas 
poblaciones de España se puede 
ampliar en la península é Islas ay- 
dacentes, hasta donde las necesi
dades lo puedan exigir, siempre 
que no exceda dicho número del que 
hoy existe comprediendo los Corre
dores Colegiados y los que funcio
nan en concepto de libres por virtud 
del mencionado Decreto de 1868. .

4 .° Que respetando en cierto 
modo el principio de los derechos 
adquiridos so declare á estos últi
mos con opcíoa á las plazas que 
hubieranj de aumentarse siempre 
que justifiquen hallarse inscritos 
en la matrícula de contribución in
dustrial y llenen préviamente los 
requisitos exigidos por la legisla
ción vigente, eximiéndoles única
mente del aprendizaje que prescribe 
el art. 75 del Código mercantil en 
razón á la práctica que seles supo

SEGUNDA SECCION.

NüM. 378.

GOSm CIVIL DE LA PROVINCIA.
SECCION DE FOMENTO.

111 outoB.—Aprovcd&amlentos forejitale*.

En el dia 24 del actual y hora de las doce desu mañanai téndrá lugar 
en los pueblos que en la siguiente relación, se espresan, las subastas de 
los aprovechamiento.s forestales, cuya clasificación, nombres^ de losmon- 

,tes y tasaeiou se señalan á continuación.

. Las subastas se celebrarán bajo la presidencia de los respectivos Al
caldes,, con arreglo á los pliegos de condiciones-facultativas que se hallan 
de manifiesto en los municipios, y ateniéndose à las prescripciones del 
Reglamento de 17 de Mayo de 1865.

Valladolid 3 de Octubre de 1878.—El Gobernador, Joaquín Marton,

MONERES DE LOS PUEBLOS GLASE DE APROVECHAMIENTOS. MONTES.
Pesetas. cu,

Pastos de invierno. Pinar Cañamón. 125 *
Id. Id. Corazon y los

Estrados. 482 >
Olmedo.. . . Fruto de piño. Id. Cañamón. 100 «

Id. Id. Corazon y los
Estrados. 200 »

Id. Id. Mohago. 200 »
Pedraja de Portillo Id-, Id. Corbejon. 110
Pedrajas de S. Es-j Pastos de invierno. Id. Común de villa. 200 >

teban. . . .j Fruto de pino. Id., id.
Pinar de Ramiro.

Id., id.

800 >
Ramiro.. . . .^ Pastos de invierno.

Fruto de pino.
185 

. 40
»
S

San Pablo.,de la; Pastos de invierno. Pinar Hondo. 100
Maraleja,, ..( Fruto de pino. Id., id. 75 >

Valdestillas. . ' H. Id. Alto ó Lapones. 1250 »
Pastos de invierno. id. Boca de Cega. 450Viana deCega. .5 Fruto de pino. Id., id. .

Id., id.
1000

ICaza de pelo y pluma. 25 ■ >

La Zarza. . .

Pastos de invierno.

Fruto de piña.

Id. Aragón, el de 
Abajo y el Negral. 
Id. Aragón, Rebo
llar, el de Abajo y

324 »

el Negral. 220

ne haber adquirido durante eí tiem
po de su ejercicio Y.

5 .® Que los que no se aprove
charen de este beneficio el término 
ó plazo que el Gobierno tenga á 
bien señalarle, se les declare sin 
derecho alguno á intervenir en los 
contratos como tales Corredores, 
considerándoles como intrusos pa
ra los efectos de la ley.> Y confor- 
mándose S. M. con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propene seña
lando el plazo de cuatro meses pa
ra que los que se crean con derecho 
á las plazas que por efecto de esta 
disposición hayan de crearse, ele
ven sus instancias documentadas 
dentro de dicho término.»

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y á fin de que se pu
blique esta Real órden en el ^oleim 
oficial de esa provincia, cuidado de 
remitir á este Centró un ejemplar 
del número en que tenga lugar la 
referida inserción.—’Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Valladolid.
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Eo el dia 2â del actüal y hora de las doce de su mañana, tendrán lu
gar eu los pueblos que en la adjunta relación se señalan, laS subastas de 
los aprovechamientos forestales concedidos á los mismos, cuyas clases, 
nombres de los montes y tipo de tasación, sé d^termiaan en la misma, y 
que son das siguientes.

NOMBRES DE LOS PUEBLOS CUSÍ! DE APROVECHAMIENTOS MONTES.
TASACK

Pejetas.

)N.

Ct*.

Alcazarén. . .

Almenara. . . .j 

Ataquines.. ..

Boecillo y Gomu-j 
. nidad. . . .¡

Camporedondo. . 

Hornillos. . . .j

Iscar y Comunidad

Llano de Olmedo.' 

Matapozuelos.. . 

Mojados. .. .

Pastos de invierno. 
Fruto de pino.

Pastos de invierno. 
Fruto de pino.

Pastos de invierno, j 
Fruto de pino. ' < 

Caza de pelo y pluma. ( 
Fruto de piña.

Id.
Pastos de invierno.

Fruto de piña.
Pastos de invierno. 

Fruto de piña.
Pastos de invierno. 

Fruto de piña.
Id. 
Id. 
Id.

Pastos do invierno. 
Fruto de pino.

Pastos de invierno. 
Fruto de piña.

’ Pastos de invierno, f 
Fruto de piña. j 

Caza de pelo y pluma. (

Pinar de Abajo, 
Pinar de Abajo y de 

Arriba.
Pinar del Concejo, 

Id.

Monte Serranos.

Monte Arroyadas. 
Monte Escudilla.

Montes el Blanco y 
los Hoyos.

Id., id. 
Monte Tajón. 

Id.
Pinar del Concejo. 

Id.
Pinar Aldeanueva 
Pinar Santibáñez. 
Pinar Villanueva. 

Pinar Navazo Grande.
Id.

Monte Cobatilla. 
Id.

Montes Albo San
cho y Cobatilla.

450

850 
200

40 
1440 
1000

25 
300
125

105
50
50
60

125 
1500 
1000 
2000 
1000

150
150
100
150 
600

1750
25

»

>

»

» 

4

» 

1»

J» 

A 

>

» 

>

*

> 

'»

Las subastas se celebrarán bajo la presidencia de los respectivos Al
caldes, con arreglo á los pliegos-dé con liciones redactados por el distri
to, que se hallan de manifíesto on las¿Casas Consistor’ales y bcjo la presi- 
todo á las prescripciones del peglameuto de 17 le Mayo de 1865.

Valladolid 2 de Octubre de 1878.— Él Gobernador Joaquín Marton

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACIÓÑ ECONÓMICA

de la provincia de Valladolid.

Negociado de Inipaestos,

Circular wm. 371.

Al publicar en los Boletines ofi
ciales números 141 y 142, corres
pondientes á los dias 6 y 8 de Se
tiembre último los estados de dos 
cupos de consumos, cereales y sal 
de los pueblos de esta provincia, 
exigibles en el corriente año eco
nómico, prevenía á todoslos Ayun 
tamientos y Sres. Alcaldes remi
tiesen los expedientes de arriendo 
ó los respectivos repartimientos 
para que esta Administración pu
diera prestarle su aprobación; y 
como quiera que no todos han cum
plido este servicio, advierto á los 
Sres. Alcaldes que aun se encuen
tran en descubierto que si antes 
del dia I5 del presente mes no re
miten los expedientes de arriendo 
ó repartimientos de que se deja 
hecho mérito, trascurrido que sea 
este improrogable plazo incurrirán 
en la multa correspondiente, sin 
perjuicio de exigirle tauibien la 
responsabilidad que haya lugar por 
faltar al cumplimiento de servicio 
tan importante.

Valladolid 2 de Octubre de 1878. 
—El Jefe económico, Ignacio Viz
caíno.

■ KuM. 376.

Don Jna^ Manuel Fernandez Jierce, 
Jue^ de primera instancia de esta 
^Ula^ su partido.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza á D. José Baxeres,.de Tor
res, como de unos cuarenta y tres 
á cuarenta y seis años de edad, es
tatura alta, gasta bigote y perilla, 
pelo castaño claro, calvo, viste de 
caballero, su último domicilio lo 
ha tenido en las ciudades de Valla
dolid y Leon, bajo el nombre de 
Sóeio gestor de la titulada Vlecs- 
chomwer BeUefroir y Compañía, 
domiciliada en dicha ciudad de 
Valladolid, hoy quebrada, con el 
fin de que dentro del término de 
diez dias, á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de 
gobierno y Boletín oficial de las pro
vincias de Palencia, Valladolid y 
Leon, se persone en este Juzgado á 
responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se le instru
ye sobre estafa á varios operarios 
de las minas de Carracedo, término 
jurisdiccional de esta villa.

Se interesa así bien de las auto
ridades, tanto civiles como milita
res, y de los funcionarios de policía 
judicial, que por cuantos medios 
estén á su alcance se proceda á la 
busca y captura de dicho sugeto y 
su remisión á este Juzgado con las 
seguridades necesarias.

Dado en Cervera de Rio Pisuerga 
á treinta de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.—Juan Ma
nuel Fernandez Herce.—Por su 
mandado, Eugenio Ibáñez.

En los días 24, 25 y 26 del actual y hora de las dpee de su, mañana, 
tendrán lugar en el pueblo de Portillo la^ .subastas de los aprovecha
mientos forestales conceflidos á dicho pueblo y su comunidad, cuya cla
sificación y nombres de los montes se espresan á continuación.

CUARTA SEGGIÓN.

Las subastas se celebrarán con arreglo á los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en las Casas Consistoriales y bajo la presi
dencia del Alcalde, ateniéndose en un todo á las prescripciones del re
glamento de 17 de Mayo de 1865.

Valladolid 3 de Octubre de 1878.—El Gobernador, Joaquín Marton.

en que han de celebrarse 
Ias subastas.

CLASE DE APROVECHAMIENTOS. NOMBRES DE LOS MONTES.
TASACION.

Pesetas. Cts.

Pastos de invierno. Hoyos y Llano de 
San Marugan. 650

24 de Octubre.
Id. Arenas. 800
Id. Tamarizo Viejo. 200 »
Id. Tamarízo Nuevo. 300 >

( Id. Corbejon y Quema
dos. 400 J»

Fruto de pino.

1 Id.

Hoyos y Llano de 
San Marugan. 

Arenas.
450

2500
25 de id. . . .< Id. Tamarizo Viejo. 1000

Id. Tamarizo Nuevo. 1500
Id.

Caza de pelo y pluma.

Corbejon y Quema
dos.

Corbejon y Quema
dos, Tamarizo Vie

jo y Nuevo.

550

70

»

26 de id. . . . < Fruto de pino. Llanillos y Parrilla. 450
J Id. Bosque. 1250
' id. Marinas de Abajo y 

de Arriba.; 150

NuM. 377.

Don Bamon Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad.

Por el presente edicto se cita á 
Juliana Moro Robles, natural de 
Villamartín de Campos, partido de 
Palencia, soltera, de diez y hueve 
años de edad, para que á término 
de nueve días, á contar desdé la 
inserción de este edicto en el Bole
tín oficial de está, provincia, com
parezca en este Juzgado para la 
práctica do una diligencia acorda
da en el dia do ayer en causa por 
sustracción de ropas á Rosalía Mar
tin y D.^ Juana Mayór,’previnién- 
dola quo de no verificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á tres de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Ramón Octavio de Toledo.
— Por su mandado, Policarpo 
Gante.

■ • < Ñ0M^384,'

Bon José A Ifonso de Bguizaial, Jue¡¿ 
municipal del distrito de la Uni

versidad é interino de primera ins
tancia del Congreso de esta villa g 
Cdrte.

Por la presente requisitoria se 
cita, lama y emplaza á Mariano 
Miguel Alonso, natural de Valla
dolid, hijo de Victoriano y Marcia- 
ñárambos difuntos, dé veintinueve 
años de edad, soltero, negociante 
del comercio, que habitaba en vein
tiuno de Abril ele ' mil ochocientos 
setenta' y siete en la ciudad de 
Barcelona en la calle del Conde del 
Asalto, número noventa y dos, 
piso cuarto; cuyas señas son: esta- 
thra regular, color moreno, ojos 
pardos, pelo negro, barba id., sin 
afeitar; viéte pantalón, chaleco y 
levita negros; corbata y sombrero 
de co'pa; á fin de que dentro dei 
término de veinte dias comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del 
quo refrenda para ser conducido 
donde corresponda á extinguir la 
pena de siete meses de prisión cor
reccional que le ha sido umpuesta 
por la Exema. Audiencia de este 
distrito en causa que le ha sido
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Seguida por disparo de afola de 
fuego.

Eu su cousecueucia, y en nom
bre de S. M. Don iAlfonso XII i 
ÍQ- ^- o-), exhorto y requiero á to
das Ias autoridades, de cualquier 
fuero que sean, que procedan á la 
busca y captura del mismo y con

ducción á la cárcel pública de hom
bres de ésta Corte y á mi disposi
ción.

Dada en Madrid á veinticuatro 
de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y ocho.—José Alfonso Egui
zabal.—Por mandado de su senoria, 
Antolín Valdés.

QUINTA SECCION.

Nom.378.

JüZfi.lDO MONIGÍPAL DEL DISTRITO DE LA ALDIENCIA.

Nacimientos registrados en este Jui^gado durante la tercera decena de Be- 
tiemíre de 1878. .

NACIDOS VIVOS.

LEOITIMOS. NO LEGITIMOS

DIAS.
^ Total 
£ de 
: vivos.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

l'otál.

1 1
3 -
3 »
2 »
4 »
2 »
2 »
1 »
3 »
4 »

3 
3
3
2
4
2
2
1
3
4

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS.

Total

de

ambas 
clases

3
3
3
2 

.4

2

Ndm.357.

Alcaldía constitucional de 
fresno el Viejo.

Habiéndose terminado el deslin
de y acotamiento de los caminos 
vecinales, cañadas y demás servi. 
dumbre.3 pecuarias de este distrito 
mucinipal, se hace saber al público 
por medio de este anuncio á ñn de 
que los propietarios que se crean 
agraviados con dicha Operación ha
gan sus reclamaciones ante esta Al
caldía, en término de ocho dias á 
contar desde la inserción del pre
sente euel Boletín oficial de esta pro. 
vincia, pasados los cuales no se ad
mitirá reclamación de ningún gé
nero.

Fresno el Viejo 27 de Setiembre 
de 1878.—El Alcaldcj Cándido Ro
dríguez.—Mariano Vega, Secreta
rio-

Valladolid 1.’ de Octubre de 1878.—El Juez Municipal, Felipe Fer
nandez Vicario.

t JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA:

Defunciones registradas en este Juzgado durante la tercera decena 
Agosto de 1878, clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

de

Nuw. 359.

Alcaldía constitucional de 
Mdtapoiíuelos.

Terminado el deslinde y amojo
namiento de los caminos vecinales 
y demás servidumbres pecuarias 
de este término jurisdicional, se 
hace notorio por el presente, a fin 
de que los propiotarios de fincas 
colindantes que se crean agravia
dos con dicha operación, pueda ha
cer sus reclamaciones á esta Alcal
día dentro del término de quince 
dias á contár desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia, pasado dicho plazo 
no serán admitidos.

Matapozuelos 24 de Setiembre de 
1878.—El Alcalde, Saturnino Diez.

NüM. 373.

Alcaldía Constitucional de 
Benedo.

Por resultado de lá visiU girada 
en el dia de ayer á esta localidad 
por el Sr. Visitador, principal de 
ganadería y cañadas de la provin
cia en cumplimiento de la Circular 
dei Sr. Gobernador de fecha diez de 
Agosto último, de acuerdo con la 
Comisión de deslinde de la servi
dumbre pecuarias de este término 
municipal, se ha señalado para dar 
principio al de cañadas, caminos y 
servidumbres pecuarias de dicho 
término, el diá 15 de Octubre pró
ximo á las nuevo de la mañana, 
continuando los -siguientes á la 
misma hora hasta su termiuacion.

Lo que se anuncia por medio del 
Boletín oficial y edictos én los sitios 
públicos de esta localidad á fin de 
que llegue á conocimiento de los 
propietarios que tengan fincas co
lindantes con las servidumbres in
dicadas por si tienen por conve
niente presenciar dicha operación 
y esponer lo que á su derecho con
venga.

Renedo 26 de Setiembre de 1878, 
—El Alcalde, Felipe Garcia Ra
mos.

ANUNCIOS PARTICULARES.

lOS ItEClDDiDOBES DE (OÜTDIBDCIONES

que deseen primeras décimas del 
Empréstio diríjanse en Valladolid á 
D. Francisco Camaño, comprador 
de toda clase de valores, calle de 
Panaderos, 4.

DIAS.

FALLECIDOS. .

TOTAL

GENERA L.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas Total.,

21 (D » J» > 2 » » 3 3
22' 1 » 1 1 » JO 1 2
23 2 JO > 2 2 2 4
24 3 J» 3 2 l ». 3 6
25 (2) 2 • » 2 2 1 1 5 ■ 7
26 1 1 1 3 1 » » 1 4
27 À » > » 1 2 2
28 » » 9 » 1 » » l l
29 1 1 9 2 1 1 1 .3 5
30 JO 1 » 1 2 > » 2 3

Botal. 10 3 1 14 15 4 2 23 37

Valladolid 1.® de Octubre de 1878.—El Juez Municipal, Felipe Fer
nandez Vicario.

(1) En este dia aparece además la inscripción de una hembra, cuyo 
estado se ignora.

(2) Aparece en este dia además Tainscripcion de una hembra de esta
do ig norado.

NüM. 383.

Alcaldía constitucional de 
Grome^narro,

Habiéndose justificado en debida 
forma por D. Átanasio Sobrino, ve
cino de Villequillo, provincia de. 
Segovia, ser de su propiedad la 
yegua depositada de mi órden y 
anunciada en el Boletín oficial de 
la provincia, número 145, corres
pondiente al 13 de.Setiembre últi
mo, he dispuesto la entrega-de la 
misma y que tuvo efecto en el dia 
de ayer.

Lo quo se avisa por medio de este 
periódico oficial por si alguno hu
biese con mejor derecho, conce
diéndole al efecto el improrogable 
término de ocho dias.

Gomeznarro3 de Octubre de 1878. 
—El Alcalde, Julian Izguierdo

CORTA DE ENCrNA.

Para el dia 27 del corriente Octu
bre y hora de las doce su mañana, 
está señalado el remate de una de 
las diez y ocho cortas en que se 
divide el monte titulado de Iscar, 
y e.s la tercera de Encina, al pico 
de Valde Benito.

De su precio y condiciones, da
rán razón en la villa de Mojados, 
casa de D. Norberto .Sanz, donde 
se verificará la subasta.

PASTOS.

Se arriendan para la próxima in- 
vernia loa delà acreditada dehesa 
de Tovilla, propia de la Exorna. Se
ñora Condesa, Viuda de Montijo; 
de su precio y condiciones se dará 
razón en la villa de Mojados, casa 
de D. Norberto Sanz,

VALLADOLID:
Imprenta de Garrido, Obra D.
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